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ACUERDO TMPEPAC lCEE/1Og/2029, QUE PRESENTA LA SECRETARíA

EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, RELATIVO A LA

ADENDA DEL STMTLAR rMpEpAC /CÊE/046/2029, EN ATENCTóN A LO

soLtctTADo MEDTANTE OFTCTO pESM/CJlRpp/ot 6/2023, STGNADO pOR EL

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, POR CONDUCTO DE SU

REpRESENTANTE pRoprETARIA, LA LTcENCTADA ELTzABETH cARRrsozA ÐíAz,
REcrBrDo DE FECHA ocHo DE MAyo DE Dos MrL vErNTrrnÉs.

íru orcr
GLOSARIO.

ANTECEDENTES

CONSIDERANDOS
IT.IÁUSIS DE tA DOCUMENTaCIóI.¡ PREsENTADA

ACUERDO:

1

T

18

35

138

GLOSARIO.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO |NE/CG939/2015.

El seis de noviembre de dos mil quince, en sesión exiroordinorio del Consejo del

lnstituto Nocionol Electoroloprobó INE/CG93?/2015, medionte elcuol, "ACUERDO

DEI CONSEJO GENERALDEL INSTITUTO NAC'ONALELECTORALPOR EI. QUESE EJERCE

AcuERDo tMpEpAclcÉE/109/2oæ'auE pRESENTA tA sEcn¡t¡níe aecunvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y pAmclp¡clóH cTUDADANA, REtATtvo A tA ADENDA DEt stMltAR u,tpEpAc/cÊÉ/046/2029, e H ¡rrHcró¡¡ ¡ r.o soucITADo MEDTANTE

OFICIO PESM/CJIRPP/OIó12023. S¡GNADO POR ET PARTIDO ENCUENTRO SOTIDARIO MOREI.OS, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANIE PROPIETARIA. I.A
ucENcraDA EUZABETH cARRrsozA Dírz, n¡crsroo DE FEcHA ocHo DE MAyo DE Dos Mrt v¡t¡¡rrrnÉs.

Código LocolEleclorol

CEPOyPP

CEE

Constilución Federol

Conslilución Locol

LGPP

DEOyPP

LINEAMIENTOS

IMPEPAC

INE

PPL

PESM

Código de lnslituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el

Estodo de Morelos.

Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos
Políticos

Consejo Estolol Eleciorol
Conslifución Polífico de los Estodos Unidos Mexiconos
Constitución Político Consfiiución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

Ley Generolde Portidos Políticos
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del lnstiluto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
"Lineomientos poro llevcr o cobo Io revisión de Documentos
Bósicos. Reglomentos lnlernos de los Porfidos Políticos, regislro de
integronles de órgonos direcTivos y combio de domicilio; osí como,
respeclo ol registro y ocrediToción de represenionies de los

Porlidos Políticos y Condidolos lndependienies."
lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción
Ciudodono.
lnstituf o Nocionol Eleclorol
Portido Político Locol
Portido Encueniro Socíol Morelos
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LA FACULTAD DE ATRACC'ON Y SE APRUEBAN I.OS I'NEAM'ENTOS PARA EL

EJERC'C'O DEL DERECHO QUE T'ENEN I.OS OTRORA PART'DOS POL1TICOS

NAC'ONAIES PARA OPTAR POR EI. REG'SIRO COMO PARTIDO POLÍT|rc:O LOCAL,

ESTABIEC'DO EN EL ARTíCULO 95, PÁRRAFO 5 DE LA LEY GENERAI. DE PART'DOS

POLíTICOS'.

2. ACUERDO TMPEPAC/CEÊ/020/2023.

Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, el CEE del IMPEPAC en sesión

extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/O2O/2O23, o trovés del

cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que

respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos

Políticos, quedó integrodo de lo siguiente formo:

3. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/O54/2023.

Con fecho treinto y uno de enero de dos mil veinlitrés, se notificó o lo Lic.

Elizobeih Corrisozo Díoz, Representonte del Portido Encuentro Sociol Morelos, el

oficio identificodo como IMPEPAC/DEOyPP/054/2023, o trqvés delcuolse requirió

ol Portido Encuentro Sociql Morelos poro en un plozo no moyor o cinco díos,

presentoro lo siguiente documentoción:

Ejemplor en medio electrónico en versión Word, de los Estotutos oprobodos
por el Congreso Estotol Extroordinorio de fecho 7 de enero de 2023.
Documento de lo colococión de estrodos de los boses y convocotorio ol
Congreso Estotol Extroordinorio de fecho Z de enero de 2023.
lnformor el nombre y fecho del periódico en el que fue publicodo lo
convocoiorio ol Congreso Estotol Extroordinqrio de fecho Z de enero de
2023, y de ser posible remitir copio del ejemplor.
Comprobonte de lo publicoción en lo pógino web del portido de lo
convocotorio ol Congreso Estotol Extroordinorio de fecho Z de enero de
2023.
Nombromiento de los outoridodes electos en el Congreso Estotol
Extro inorio de fecho Z de enero de 2023.

6. Co de lo credenciol poro votor de los outoridodes electos en el
reso Estotol Exiroordinorio de fecho Z de enero de 2023.

tMpEpAc/cEE/l09/2023. euE pREsENr¡ u stcntt¡rí¡ EJEcultvA At coNsEJo EsTA¡At Et EctoRAr DEr. rNsTt¡uTo MoREIENSE DE pRoc¡sos
v perr¡cr¡ecróN cTUDADANA, REunvo A rA ADENDA DEr srmrrAR rmprpAc/crÉ/04ôlzozs, ¡¡ ern¡cróN A ro soucÍADo ITED¡ANTE

OÍICIO PESM/CJIR?? /O16/2023, SIGNADO POR Et PARTIDO ENCUENTRO SOTIDARIO MORELOS. POR CONDUCTO DE 5U REPRESENTANTE PROPIETARIA, IA
r.rcENcrADA EUZABETH cARRrsozA Dl¡2, n¡c¡¡loo DE tEcHA ocro DÊ MAyo DE oos m¡l vrrnnrnÉs.

2.

3.

4

Ã

Dr. Alfredo Jovier Arios
Cosos

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Lic. José Enrique Pêrez Rodríguez

Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez

DE ORGANIZACIÓN Y

PARTIDOS POLíÏCOS
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7. Documento de lo colococión de estrodos de lo convocotorio del Comité
Directivo Estotol de fecho 27 de diciembre de 2022.

4. OFTCTO PESM/CJIRPP/OO8/2023.

Con fecho siete de febrero de dos mil veintitrés, se recibió de monero físico el

oficio identificodo como PESM/CJIRPP/008/2023, signodo por lo Lic. Elizobeth

Corrisozo Díoz, en corócter de Represéntote Propietorio del PESM, medionTe el

cuol dq cumplimiento ol requerimiento efeciuodo o lrovés del oficio

IMPEPAC/DEOyPP/054/2023, poro lo cuol informo y remite lo siguiente

documentoción:

Memorio USB, que contiene un orchivo en versión Word correspondiente
o Estotutos.
Originolde colococión de estrodo de lo convocotorio y boses de lo mismo
ol Congreso Esiotol de fecho 07 de enero de 2023.
Copio simple de periódico.
Copio simple de copiuro de pontollo de lo pog web del PESM.
Copio simple de Z nombromientos.
Copio simple de 7 credencioles poro votor.
Originol de colococión de estrodos de convocotorio o sesión del Comité
Directivo Esiotol de fecho 27 de diciembre de 2022.

5. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIóN Y

PARTIDOS POLíT¡COS. Que en lo sesión de lo Comisión Ejecutivo Permonenie de

Orgonizoción de este lnstituto, celebrodo el dío uno de mozo del dos mil

veintitrés, fue oprobodo por moyorío de los integrontes de lo citodo comisión, el

dictomen medionte el cuolse resuelve lo reloiivo o lo integroción de los Órgonos

Directivos del porlido Encuentro Sociol Morelos, osí como lo procedencio de sus

estotutos.

6. oficioPESM/CJIRPP/12/2023.

Con fecho seis de mozo del dos mil veintitrés, fue recibido en lo oficino de

correspondencio de lo Secretqrío Ejecutivo de este lnstituto, el escrito signodo

por lo representoción del Portido Encuentro Sociol Morelos, q trovés del cuol

reolizo diversos monifestociones y/o precisiones con respecto ol quorum legol

estoblecido en el ortículo 26, en consononcio con el similor 
.l9, de los estotutos

del Portido Encuentro Sociol Morelos y el ocuerdo IMPEPAC/CEE/177 /2022, como
q continuoción se observo:

AcuERDo tMPEpAc/cEE/109/2023,euE pREsÊN¡A rA sEcn¡r¡níe ¡l¡cur¡vA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr. DEr rNsTrTUto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y tAnlc¡rlc¡ó¡¡ ctUDADANA, REtATrvo A tA ADENDA DEt stmttAR tMpÊpac/cÉE/046/2o2g, tt¡ trt¡¡clóru A to soucnADo MEDtANTE
OFICIO PESM/CJlR?P/O16/2023, SIGNADO POR ET PARTIDO ENCUENTRO SOTIDARIO MORETOS, POR CONDUCIO DÊ SU REPRESEN]ANÌE PROPIEfARIA, !A
ucENclADA EUZABEtH cARRtsozA oí¡2, nect¡loo DE tEcHA ocHo DE MAyo o¡ oos mlL v¡lHllnÉs.
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uncuentro

t'lonEt0f

encuentro
social

t'{0RIt05

,t,
social

!h

PË$II|/C,üRPP/01?J202r

Cuemâmm, a00demanods2023,

IilTEORAI{TES OrL COiI$EJO I$HTAL ËLËCrOftAt

OËL II{$TITUTO [,|ORËLË|.I$Ë OH PROT[$O$ EIñTTORALË$ Y
p¡nlcp¡crÖ¡t 

cItlDADAtlA

PRE$EI{TE

$ea este elmedio para enviades un mrdial mludo y almismo tiempo, dedvadode

la pasada sesión de la comision Êþcutiva pemanonte 
de 0rganizaclón y Farüdos

Polilims del día 03 de mano delano en ñrr$0, en ra crarse resuelyç lo r¡lativo a

la integracion de bs Ôrgaros 0irectivos delparrido ËnqJentro $mjar l/orelos, así

oomo la procedenda de sus [statutos, en atsnción a las obseryacionss real[âdas

por la consejera tlizabeth |\,|arlíne¿ Gutiéner, quien refirio en dhha sesión que era

necesario verificarsiefectivamente semntôcon elquorum logalestableeido porel

artículo ?fien mnsonancia mnelarthulo 1g de los Ësutulos delpailido Enruentm

social l',lorelos y el aruerdo lil4PEPAcl0Ë[117]/t0ll, me permito pnsenkr a este

máimo órgano colegial, un análish irrh$ente al proyeeto de Dictamen quo fue

aprobado por mayoría de sus inlegrantæ de la comislån Fjemliva pemaltonts 
de

Organización y Partidos Politicos, sn se$ión refeida, mn la lin¡ridad brindar mrtem

al curnplimiento pw lo establecjdo en el ariÍrulo t6 de los ËstahÍo$ vipntm del

Parlido Enclenln $ocial li,lorolos, que rufiem la consejora,

Como es de su mnocimienlo, elpasado mes de septiembn delaño 1012, fue

detf danrente integrado el márirrro ûgxro do dschiôrr del 
pillida 

[nruenh $mi¡l

ll{qtllmmttfome l0ü$ptt$to00r0l rilffflc 1$que a h lefi diml

Irtioulo ü H Coryou $$lnl ruditry h aeftad supnna dol frdf& y urs

dørrurumtt oilþluàspnldosoru nrÍlhnlosy@mr $einfogn pr:

l. lot mis¡nl¡os dsl ftfirÞ 0iledlru [$hfâf

ll¡ lol nielllüns de la Cm¡Mi1 
pdit 

cs frhþl;

Ill. l,al 0u$auortes que on cada rllunfuipio hfn ¡i1o eleclas porstls Crlrllú¡

ümrcip¡þs, ø h forrnl y ldrmhor qro lofrale la mnluølsra p¡n el Congn¡o

f$þtái ¡tqrfi lrprda 0l turrrrti üinolryo Ê¡lahl;

ll/,. las y h 0þulado$as loffle$, 0ohmadnrle y l/unnpes mumb¡os de elle

Pâ¡tdoPolitrrû;

ì/,. lal y lol ftrsr&nludæ y $tcrelarrolat ûenonles de fos Comjlds CIirffltro$

tlumchlos;

lil. l,a o elCoodiuú/a Esfatalde iasybs Dþul¡&das l,ocateu

yli. 
la o el 000rdirtd0rå fgafaldoÁyr¡ntarrfirtfnr, y

l/lll. lasylos [r Pretrd¿nedm del üorritd 0¡rdrvl f$ffi¿

L¿s mndidmm etr las rye r da urmpl[m{ento a h snterrj¡ $til.JD0,{llttfl,

finalmonts tløtloúdas en elailsrd¡ |lr,|PEpÀç/0[ffffit0t1, prmilíó a mi

npenhdo iilryrlrel Co4rmo mrrfwrn ryedû ntablecido y ærditado mn ln

llslas ds ¡¡i$¡nda de ms intqrmter

ts imptmle mmüonarlesh o loque pudr g$hrWsrafld0 dud¡¡ sfì 0l

númto de loo queintqran el Congrtlt queel nürrnrode ddegdos que hdicâ lâ

t¡qidn lll del ailirulo 1$ rrn 34 {treirlh y cuatg, mimot qur fuemr ulldados el

nuew & septirnbtedd 20ll porelphno dd TrüunalEleclryaldelF*do de

Itlorclm, ¿l eual dido *ntetrcia en auloEdel elpdionl¡ TË[[ü,10C l5trt0l2,l y

esle órgano electoral el aflerdo llrtËPAtlQÊEjlTllIïZZ en

a lasentencia TËE/JCIC/0$t1t022, en dichoecueilose rçmnocan hs

acciones realizadas en el tongreso E$talål Eltlrgfidinado del p¡füdo Ëna¡enfo

Social li,lorelos Iecha 26 de mano de202, es dæir, $e rcconffi quç estuvo

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/l09/2023, euE pREsENu u srcn¡r¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo EsTATAL Et EcloRAt DEL tNslÌuto MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcToRAf.Es v ¡¡nttcl¡tctóH ctUDADANA, REtAlvo A tA ADENDA DÊr stMr.AR rMpEpAc/cEE/046/2ozg, ¡H trr¡¡clót A to souctTADo MEDtANtE
OFICIO PESM/CJlRPP/O16/2023, SIGNADO POR EI. PARTIDO ENCUENTRO SOIIDARIO MOREIOS, POR CONDUCfO DE SU REPRESENÍANTE PROPIETARIA. tA
ucENctADA ÉuzABEÌH cARRtsoz¡ oí¡2, n¡clgroo DE FECHA ocHo DE MAyo DÊ oos ¡ttt v¡lHrtrnÉs.
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$01 åp $r¡qtlr0u !E ?uoplJilx âs 0plj0l0¡ 0pj0lles l0p l! [ 0g t¡ uu¡þd sq u¡
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fltrl$ðr i0pr&pp {p ililr$â,ð E ont rff?ll o¡üsn¡ r0d q{¡qq0þå

sûÍ0t¡ppt fl0l$!$¿0ll8üiqfJl ðlsr Êp 0nl¡f ssllËlcå,fðplùIj0, $s$r 0Íw

s$¡fi$¡ip0düil00

su/üqü sðl,0liül¡ündu¡ sa¡ r4osu ål 0¡t -0u¡0u¡ p rflüErúuoi eäls0¡rðlå
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ürlt
gntuentro

H0[t105

Deloantetiorsedtsprendequese unlö mn el quorum requerido pan poder llevar

a crh d 0onpso Elat¿l fxtraordinario,

Tambiên ¡e ßlirió olt la lesi,órl ft la mßkin que se encmirarm I nomhes dr

psnmas ¡n h lisl¿s dt asistencia que no * entuentnn denlro de l0$ miembro$

rcmlrqjdm pr el arusrdo III,íPEPAC'TCËU1 77/2022 ni tamrom se enmnfó que

en elada de aumblea se luga relermda a de qué marcn formarr pailÊ del

cutgteso, altott lÞn, la tnl¿cÀ,ut de nombfi$ es h sþuhnle:

${efli $hanlal [,lonles 0uÍ{tle¡

lktlfioþndralr{en0mir

Ëdú 0nar Vtrgas Senalírfti

JullCrulol0mmp0ømp

lnlifuampoAilonio

0otyMeåtiltil'lavfi

ftnose pudt tbsetlar¿n h inlegnoiün deltongremqun sedetuibe en e!

nudto ant¡ljg, got mr¡bns no le 0fìaje0lmn detalhdos, es decít no se

mntabiliun part ofector del qrorum, sin ernbargo uh ufialar que la asistench

lantode lhlllojandnlilm ûrch ulrudsCotyAndr¡a tantú llava, ohdece

a qle Íleron eled¡s mno Vimprefiulle de la l¡misist Polilica tstataly

Coordinadut de h Uttidâd de ltansparertua, reryedivamente, lal y

deqnnde delconlenirdo dd ada dd 0ongrmo fst¡t¡l[ûaordinaio

eott ir*flerdenci¡ de $le I lac fu¡mbhas nal[adas p el 
parlido, 

no se

la asistetlch d0 los militanlos o simpati¡¡iles,

AcuERDo tMPEpAc/cEÊ./tog/2023,euE pREsENTA Ll sEc¡er¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
Et EctoRAtEs Y ¡¡nrctplcrót¡ cTUDADANA, REtAltvo A rA ADENDA DE! srMrtAR tMpEpAc/c EÊ/046/2023, r¡¡ rr¡Hcrór.¡ A Lo souctIADo MEDTANTE
OFICIO PESM/CJlR?P/O16/2023, SIGNADO POR EI PARTIDO ENCUENIRO SOIIDARIO MOREtOS, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE PROPIEIARTA, TA
ttcENctADA EUZABEIH cARRtsozA oíez, nrc¡sloo DE FEcHA ocHo DE MAyo o¡ oos ¡rrr¡L vEIt'rlt¡És.

sotial

ûûs
snilentr0

soci¡l

l'r0R[r0$

l¡od(oodlrrdor/¡

rtl/n
[illtllûhryhr

od{oudirrdç/¡

r\lIA

hh$ùnte IrgrrrlkVrt*ul

t0

{?

?s{

{l{

#

{¡

fi

l1

?0

l{

I

0

0

0

I

l0

l'lIA

f'lIA

rül

4dr h ulitmlcur drb¡ldol1

p¡rte üts,¡imn¡no¡mlo

r¡udbd¡sülr

ïorl

l$nHt

l,'[4imkøddftnrt{

ll"l,4hmhoúnidónhltuo

l["N$dú

ll,

Ëf

V¡ lrcsidmlql!*r*¡¡rn lN¡

Vl. lorúdoft r¡t¡l ditut¡dol

loulm

VlþCoordin¡dm ¿st¡l¡l

ûyrnurttlortor

l/lll¡ttpr$ldfrìl*Col

lqr¡lll|tryntrs

fulnm*tsruo

[¡t T

lre$$tdtr

&emls

lorfuìlisÐùfrttror

t¡ mit¡ddr 10sol 3f j¡il {i
lL tlql:film h¡l pä¡ hsl¡la ¡l foqr¡n ût¡r¡|, tl n¡

ordh¡dü 0 lrtftrdin¡fu, dt¡si nltnr un h ¡iltrrtn ft potb

h rl ¡,ulo de dimin¡r h,¡o¡tu
j0.í 

' 
61

nulr, d ósnú Fr dütc nfu utto d¡ h tmrq¡fo qu

$tr,$irtlt dthid¡flBrlr urd¡dr m lo¡ te,t¡qm dl h

turvx¡toil¡nimtil¡
l¡t¡ll¡d&64qn11 nrl i1 ¡l
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IMPEPAC/CEE/I O912023, QUE PRESENIA tA SECRETARíA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI, DEI INSIIÌUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECIORATÊS Y PARilCTPACTóN CTUDADANA, REtATtVO A tA ADÉNDA DEr SrMrrAR tMpEpAC/CEE/046 /2023, EN AIENCIóN A tO SOUCTTADO MEDTANTE
OTICIO PESM/CJIRPP /016/2023, SIGNADO POR EI PAiÌIDO ENCUENIRO SOI.IDARIO MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU REPRESENIANIE PROPIETARIA, IA
TICENCIADA ETIZABETH CARRISOZA DíAZ, RECIBIDO DE fECHA OCHO DE MAYO DE DOS MIt VEINTTRÉS.

-h?&
eneilåntr0

s0ciðl

HORELOS

Por io antedor, este anârilis, derivado det contenido del acuerdo

lùlPËpAc/cËüllltwz|y de ros aülculss 1g y lt de los Fstatutos dol parlido

Enouenfo $ocial fvlonlos, pretendo dar mayor cerlsa del cunrplimiento de la

ttormå, es impûante señalar que los integrantes del congreso Estatal a qus rlos

refalimos, c0rn0 autoridad, deben efimntraßs r4istrados en el libm

conespondienle que estc organo tiens para tales efsdos, por lo que los nombres

que se sxp0n€n en elcuadm qw antecedê, deberán coine{dirwn los regi$tmdos

tal y como lo dispnen los Lineamientos para lþmr a cabo la rovisidn de

Documentos Básims, Reglamentoe lntemos de los Fartros polílicos, fteghfo de

integrantes de Órganoe tindivos y tarnbio de hmicilio;asícomo, ru$psdo ål

Registro y Acrdilaeién de Repreæntanle$ de l0$ parüros Folltioos y candidatos

lndependienles, asf como la Ley Glneral dg Faü¡dos polllicos

Ës importante referir que esle dmümenlo tisns mtno ünlca linalidad mnÍibuh a

e$dareær el ømplimimh de la norma $pam do mi repeæntado, esperando

darle los elemenhs de análisis neæs¿rios que lot permitan Aprubar la intogración

de bs érganm Diredivæ, æÍmmo sus la procodeneia do los Ësþtutos del p¡rt¡do

Ënøsnlro $ocial il|oreloa.

'Por un lforelos con Ûlgnüal elntegrldad"

u0. CARRI$OZADIA¿

ntl
PAf;NÛO $ocfAil,tûftËt0$

rc*^{ lt¡f &*tþ*çnrlul. fuéwdtffi fttdìçø*i of*r&trn¡m$OJlMrfk¡¡ófiø$rr¡ir
èi|&rfudår*,h
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7. ACUERDOTMPEPAC/C.EE/046/2023.

En fecho ocho de mozo de dos mil veiniitrés, el pleno del Consejo Estolol

Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/046/2023, medionte el cuol se

determinó lo relotivo o lo INTEGRACIÓN DE LoS ÓncnNOs DtRECTtvOS DEL

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, ASí COMO LA PROCEDENCIA DE SUS

ESTATUTOS, cuyos puntos de ocuerdo, son del ienor siguiente:

t...1
PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleciorol es competente
poro emilir el presenie dictomen, con bose en lo
expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo designoción de los personos
electoros que formon porte delComité Directivo Estotol,
Comisión Político Estotol y Comisión de Vigiloncio, en
iérminos de lo porte considerotivo del presente
ocuerdo.

TERCERO. Se opruebq lo emisión de los Estotutos del
Portido Encuentro Solidorio y lo obrogoción de los
onteriores, en términos de lo porte considerotivo del
presente dictomen.

CUARTO. Se requiere ol Portido Encuentro Solidorio, poro
que, en un plozo no moyor o treinto díos hóbiles
contodos o portir de lo notificoción correspondiente,
modifique sus Estotutos, poro lo cuol deberó corregir lo
numeroción o poriir del ortículo 95, en virtud de que lo
mismo se encuentro duplicodo y en su coso el ortículo
9ó se locolizo posierior ol ortículo 99.

QUINTO. Se requiere ol Portido Encuenlro Solidorio, poro
en un plozo no moyor o treinto díos hóbiles contqdos o
portir de lo notificoción correspondiente, reolice lo
modificoción o su Decloroción de Principios, Progromo
de Acción conforme lo nuevo denominoción y
emblemo, y por cuonto o sus Reglomentos de
conformidod con lo esioblecido en sus propios
Eslotutos.

SEXTO. Se requiere ol Portido en cuestión, poro que
reolice uno compoño de difusión bojo los normos y
condiciones que el mismo lnstiluto Político preveo, pero
con lo solvedod de que deberó ir dirigido o promover
combio de denominoción, no osí de sus principios e
ideoles, lo cuol brindoró certezo jurídico o sus ofiliodos,
simpoiizontes, militontes y miembros; poro lo cuol se I

otorgo un plozo de 30 díos hóbiles, debiendo notific

AcuERDo tMPEPAc/clq/lol/2023,euE pRESENTA LA sEcnrr¡,nír ¡l¡cutvA AL coNsEJo ESIATAT ErEctoRAr DEr tNslTuro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnr¡clrtctóH ctUDADANA, RET.AT¡vo A rA ADENDA DEt stMrrAR rmpEpAc/cEE/04ólzozs. ¡H er¡NctóN A ro soucrADo MEDtANtE
OTICIO PESM/CJIRPP/OIó/2023, SIGNADO POR Et PARIIDO ENCUENTRO SOTIDARIO MOREIOS, POR CONDUCIO DE SU REPRESENIANTE PROPIETARIA. I.A
tlcENctADA EuzABETH cARRtsozA DíAz. REctBtDo DE tEcHA ocHo DE MAyo o¡ oos ¡t¡Ul vgHrlrnÉs.
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su cumplimiento o este lnstiiuto, dentro de los l0 díos
siguientes o que se hoyo cumplimentodo el mismo.

SÉpflnnO. Se inslruye o lo Secreiorío Ejecutivo reolice los
occiones conducentes en términos de lo porte
considerotivo del presente dictomen.

OCTAVO. Notifíquese el presente ocuerdo ol Portido
Encuentro Solidorio, por conducto de su representonte
onte el Consejo Esfotol Electorol.

NOVENO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino
oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, en otención ol
principio de móximo publicidod.
t..l

8. OFTCTO PESM/CJIRPP/o]6/2023.

En fecho ocho de moyo del oño en curso, en esle órgono comiciol se recibió el

oficio PESM/CJIRPP/OI6/2023, signodo por el PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO

MORELOS, por conducfo de su representonte propietorio, lo Licenciodo Elizobeth

Corrisozo Díoz, en cuqlsolicito en lo porte que intereso, lo siguiente: "me permÍto

solicitqr o esfe máximo órgdno, puedon rec,lzqrse los occiones necesqrios con

lofinalÍdod de corregÍr el nombre de mî represenfodo, lodovezque en los punfos

resolufivos (numeror IERCERO) del Acuerdo gue nos ocupo, se esfqblece que se

aprueba la emisión de los Esfofufos del Pqrlido Encuentro Solidorio, sÍn emborgo

el nombre conecfo es PodÍdo Encuenlro Solidorio Morelos, lol y como se

desprende del conlenÍdo de los Esfofufos aprobados, osícorno del confenido del

mÍsmo Acuerdo en los oporfodos de Anfecedenfes y ConsiderocÍones", tol como

o continuoción se puede oprecior:

tMpEpAc/cÊE/'r09/2023. euE pRESENTA rA sEcR¡l¡ní¡ e¡¡cullv¡ At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt tNslTuIo MoREtENsE DE FRocEsos
ErEcToRAtEs y prnnc¡¡¡ctóH ctUDADANA, REtATtvo A tA ADENDA DEt suÂLAR tMpEpAc/cÊE/o4ó/zozg, ¡l'¡ ¡r¡xc¡óN A to souctTADo MEDTANTE

OÍICIO PESM/CJIR?P/O16/2023, SIGNADO POR EI PARTIDO ENCUENIRO SOI.TDARIO MOREI.OS, POR CONDUCIO DE SU REPRESENTANIE PROPIETARIA, TA

r.tcENctADA EUZABETH cARRtsozA oí¡2. nect¡too DE FEcHA ocHo DE MAyo oe oos mn vs¡¡rrrnÉs.
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' 
ftrM'?#lfffåffïW-;o fq Ha,"'

fn armplimi*ntu al aomdo hlpEpA#cEgûrflxpl, n€diürþ el ad osra
adorlfsd uncima læ amlmæ rsali¿adæ por mir*prn*rntdo an el tongem
E$tÃial E$råondiñðÍo &lpasada T de srgo & l0z3 y an crnrplimientoä hs
nsolutlva¡ dcl miEnio au¡erdo m* pamito prmentr a asu ¡rgtr'* mleg¡a;o h
siguíente:

1

t¡nftrme lo dnpue*o pm elnumeraltuÀRTü &l refsfido Arusdr, me pemilo
pr*Èenlår en rnpreslm a unn $la eff¡¡ efi øþind, loe Eå¿h.rtos del Fadido
Enaßntrn ful[Cariû lfTrehs, csn la$ mnåü¡lrßsiealiæas.

Afiwa bhr, mê penn¡in ;olicfiar ¡ esfe måxho órgeno, prædan realizane las
¡cuìooes namaråas em h fnalidad ú cnregfi'' el nffTrbrg de mi repeærrldo, toda
vu rye en hrr pmtoe rusdBtiroe {numErfll TEÊüËR0} delrcuuda que fþs 0ss&,
æ eslailecå quå se apnrsa ta enrisiúì de l0$ Estå{utos #l pgltiúo nneueni¡a
solid¡do, sin ernbmgo d nsîrbre côrmdo *i intø Encurnro soli¿r¡o
ilonloq.taly çûm0 så despende &l rontsn'rto de loc Est*ctæ aprobaøs, æf
mmo dsl oonteni'do del rnism* ÀsJÊffi on be apatador ee *rinee*nter y
furpfrjeffiisnÊs.

$l mirmc, en- crrnr¡innimh al nurneral QIJINTû, ms pÊmito a{untar la
Ðeuasctrr ft Prirnipbs y progama de Aocim con ¡as mneæí*r nåætanrs
rhiæ yexdasivarneÍls cËdome a k rruerya ùnorninacÍln y tnblema.

ton ruhiin al req¡Ærimiento mcncbnadc sn el rumeral SEK0, me permrlo
adÍrilar h evidencia & $u omplimii+nlo, siendo urta impre$in da h pågirna oficiaf
d6l Frtitu l{ip,lfpoffi q"qþg, ff¡.nrl donde sa amdiH qc se suþlå etcomsni{ads,
un ajemp{ar del psli-dico loeal ùrpr*hado ÞiEia de Muehc, en el a¡sl fue
pHicadn sl cornunicaft dltigiCo a loc afiliador, simpati¡anteq militant¡e !t
miernbms, madialÈe êl rusl se hÈ infûñna dêl earnþn de dsnominacih. Åsiæmo
h psfispaci&r srr dirersor meüss & csllunicâcion dçlFrueiûnte del tÐE pEs
Mordm, Hqo ErÍe Flores tgvmtes, t*þE como Çirc¡lo dr Po&f, fiutr ld Radro
FtriTr!¡a enür ûfoÊ, m lor nraks habh #{umlr+&denominæiJnffi

til$lûlbl¡pc tùt .s ¡lj¡ntr' il ft¿û¡Í¡ûtrv¡, Gtrr¡fder, fr&Î.h Td. TTIåJ46åü{}

AcuERDo tMPEPAc/cEE/1o9/2023,euE pRESENTA tA sEcnrrrní¡ t¡¡cultvA Ar coNsEJo EsTAlAr ErEcroRAI DEI tNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAt Es v plnr¡clreclóN ctUDADANA, REtATtvo A tA ADENDA DEt stMLAR tMptp Ac/cEE/046/2023, r¡¡ er¡¡lclót¡ A to so!tctrADo MEDTANIE
OF¡CIO PESM/CJlR?P/016/2023, SIGNADO POR EI. PARTIDO ENCUENTRO SOTIDARIO MOREI,OS, POR CONDUCIO DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIA, I.A
llcENctADA EtIZABETH cARRtsozA oí¡2, ntc¡¡loo DE FECHA ocHo DE MAyo ot oos ¡rnll v¡l¡lrtrnÉs.
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wyrb ñrænÉtuÍtitñ"

Þ¡A*

lnsitub ibrsÞnæ
d¿PlffiËl*lod*
y Fãd#dótrCludldrm

I 
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9. MAYORESANTECEDENTES.

Cobe referirse que poro efecto de moyores ontecedentes puede remitirse ol

ocuerdo IMPEPAC/CEE/046/2023, que fue oprobodo por el Consejo Estotol

Electorol, de fecho ocho de mozo de dos milveintitrés.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en lo en elqrtículo I de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, todos los personos gozoron de los

derechos humonos reconocidos en lo Constitución y en los trotodos

inTern oles de los que el estodo Mexicono seo porie, osí como de lqs

o os poro su protección, cuyo ejercicio no podró restringìrse nisuspenderse,
rMpEpAc/cEE/r09 /2023.eul pRESENTA n s¡cns¡níl ¡¡rcurvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr DEr rNsTrTuro MoRETENSE DE pRocEsos

v rrnlclpec¡óH cTUDADANA. RErAlvo A rA ADENDA DEt stM¡tAR tMpEpAc/cEE/o46/2ozg, ¡N lt¡Hclót¡ n Lo sottctTADo 
^ 

EDtANIE
OTICIO PESM/CJlRPP/O16/2023, S¡GNADO POR EI PARTIDO ENCUENIRO SOI.IDARIO MOREI.OS, POR CONDUCfO DE SU REPRESENIANIE PROPIETARIA, !A
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solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio Constitución estoblezco,y

que lqs normos reloiivos o los derechos humonos se interpreiorón de conformidod

con lo Constitución y con los trotodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo

en lodo tiempo o los personos lo protección mós omplio.

ll. Por su porie el oriículo l, numerol l, inciso o) y el ortículo 5, numerol I de lo

Ley Generol de Portidos Políticos, señolo que el referido ordenomiento es de

orden público y de observoncio generol en el territorio nocionol, que Ìiene por

objeto regulor los disposiciones constitucionoles oplicobles o los portidos políticos

nocionoles y locoles, osí como distribuir competencios entre lo federoción y los

entidodes federotivos, en moterio de constitución de los portidos políticos; osí

como los plozos y requisitos poro su registro legol.

Su oplicoción conesponde, en los términos que estoblece lo Constitución Federol,

ol lnstituto Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles y o los outoridodes jurisdiccionoles locoles.

lll. Refiere el ortículo 2 de lo Ley Generol de Poriidos PolíTicos, que son

derechos político-electoroles de los ciudodonos mexiconos, con reloción o los

institutos políticos, los siguienles:

o) Asociorse o reunirse pocíficomente poro tomor porte en los osuntos
políticos del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmenTe q los portidos políticos, y

c) Votor y ser votodo poro todos los corgos de elección populor dentro de
los procesos internos de selección de condidotos y elección de dirigenles,
ieniendo los colidodes que estoblezco lo ley y los estotutos de codo
porlido político.

lV. Por otro porte, el orlículo 3, numerol 3 de lo Ley Generol de Porlidos Polílicos,
señolo lo siguiente:

3. Los portidos políticos promoverón los volores cívicos y lo culTuro

democrótico, lo iguoldod sustontivo entre niños, niños y odolescenies, y
gorontizorón lo porticipoción poritorio en lo inlegroción de sus órgonos,
como en lo postuloción de condidoturos.

V. El ortículo Z, numerol l, inciso o) de lo Ley Generol de PorTidos Polític

determino que el lnstituio Nocionol Electorolcuento con lo otribución de reg

o los portidos políticos nocionoles y el libro de regisiro de los portidos locoles

AcuERDo tMpEpAc/cEE/109/2ozs,auE pREsENTA tA sEcn¡llníe t¡tculvA At coNsEJo ESTATAL Et¡cloRAL DEL rNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAt Es y pAnncl¡ec¡ót¡ cIUDADANA, REtATtvo A t A ADENDA DEt- stMLAR lMpEpAc/cEEl04ólzozg, ¡t'¡ lrr¡¡clóN A to soucITADo MEDTANTE

OIICIO PESM/CJIRPP/OI6/2023, SIGNADO POR Et PARTIDO ENCUENTRO SOTIDARIO MOREtOS, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANIE PROPIETARIA, I,A
ucENctADA EUzABETH cARRtsozA oítz, ntcl¡too DE tEcHA ocHo DE MAyo ot Dos lr¡ut vEIr.¡ntnÉs.
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Vl. Lo Ley Generol de Portidos Políticos, en su ortículo 25, incisos d) y l), hoce

mención sobre los obligociones que tienen los portidos sobre el cumplimiento de

sus documenios bósicos, lo integroción poritorio de sus órgonos de Dirección

porlidorio y lo reglomentoción de los tiempos de presentoción.

I...t

Ariículo 25.

l. Son obligociones de los portidos políticos:

d) Ostentor lo denominoción, emblemo y color o colores que tengon
registrodos, los cuoles no podrón ser iguoles o semejontes o los utilizodos
por portidos políticos yo existentes;

l) Comunicor ol lnstituto o o los Orgonismos Públicos Locoles, según
correspondo, cuolquier modificoción o sus documentos bósicos, dentro
de los diez díos siguientes o lo fecho en que se tome el ocuerdo
correspondiente por el portido político. Los modificociones no surtirón
efectos hqsto que el Consejo Generol del lnstituto declore lo
procedencio constitucionol y legol de los mismos. Lo resolución deberó
diclorse en un plozo que no excedo de 30 díos noturoles contqdos o portir
de lo presentoción de lo documentoción correspondiente, qsícomo los

combios de los integrontes de sus órgonos directivos y de su domicilio
sociol, en términos de los disposiciones oplicobles;

Vll. Los orticulos 41, pórrofo segundo, frocción I de lo Consiitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, 3, numerol I de lo Ley Generol de Porlidos Políticos,

23, frocción ll de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos

y 21 , del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblecen que los portidos políticos son entidodes de interés público,

lienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico,

coniribuir o lo integroción de los órgonos de representoción político y como

orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol ejercicio del

poder público, de ocuerdo con su Decloroción de Principios, Progromos de

Acción y EstotuTos, medionte elsufrogio universol, libre, secreto y directo, personol

e intronsferible. Sólo los ciudodonos podrón ofiliorse libre e individuolmente o los

ortidos políticos

vil¡

señ OS iguiente

AcuERDo rMpEpAc/cEE/1o9/2023,euE pRESENIA tA sEcn¡¡anít g¡currvl Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRoctsos
ELEctoRAtEs y ¡anlc¡¡tclóH c¡UDADANA. REtATtvo A tA ADENDA DEt stmttAR tmpEpAc/cEE/04612029, ex lr¡tcló¡¡ e lo souctTADo titEDIANIE
OIICIO PESM/CJlRPP/OI ó/2023, SIGNADO POR EI. PARTIDO ENCUENTRO SOTIDARIO IÂOREI.OS, POR CONDUCIO DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIA, I.A
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3. En dichos órgonos internos se gorontizoró el principio de poridod de

género.

lX. El ortículo 49 de dicho Ley Generol, refiere que los estotutos de los portidos

políticos estoblecerón,lo estructuro orgónico bojo lo cuolse orgonizoró el portido

político, y los normos y procedimientos democróticos poro lo iniegroción y

renovoción de los órgonos internos, osí como los funciones, focultodes y

obligociones de los mismos.

X. Asimismo, los ortículos 98, numeroles I y 2de lo Ley Generol de lnstiluciones

y Procedimientos Electoroles y: 23, frocciones I y V de lo Constitución Polílico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, ó3 del Código de lnsTiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determinon que lo

noturolezo jurídico del lnstituto es lo de un orgonismo público locol electorol, de

corócter permonenie, que gozoró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejeculivo; osí

como, de los Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el Instituto

Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod y objeiividod.

Xl. Los ortículos 
,l04 numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de lnslituciones y

Procedimientos Elecioroles; 9, numerol '1, incisos o) y b) de lo Legisloción federol

correspondienie o los Portidos Políticos, estoblecen que los Orgonismos Públicos

locoles, tienen lo otribución oplicor los disposiciones generoles, lineomienios,

criterios y formotos, en elejercicio de los focultodes que les confiero lo legisloción.

Xll. El numerolóó, delCódigo Locol Electorol, refiere que corresponde ol lnslituio

Morelense, oplicor disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y

formoios que, en ejercicio de los focultodes le confiere lo Constitución Federol, I

normotivo y los que estoblezco el lnstituto Nocionol Electorol.

Xlll. El ortículo 28, del Código Locol Electorol, determino que, de no cum lirse

con los obligociones señolodos en lo normotividod, se soncionoró en los términos

que correspondon o codo coso.

AcuERDo tMPEPAc/cÊEltog/2023,euE pREsENIA t A sEcnetlníe e.ltculvA At coNsEJo ESTATAt EtEcloRAt DEL tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y ¡tnrlc¡plcló¡¡ ctUDADANA, REtArvo A LA ADENDA DEr srmr[AR rMpEpAc/cEEl04ó /2023, EN ¡t¡t¡clóH e Lo soucrADo MEDtANTE
OFICIO PESM/CJlR??/O16/2023, SIGNADO POR EL PARTIDO ENCUÊNTRO SOTIDARIO MOREtOS, POR CONDUCIO DE SU REPRESEN]ANTE PROPIEIARIA, LA
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XlV. JURISPRUDENCIA 3/2005. En opoyo poro lo deliberoción de lo

determinoción de los requisitos poro consideror democróticos los estotutos del

Portido, lo jurisprudencio 312005 cuyo rubro y contenido son ql tenor siguiente:

Esrnruros DE ¿os pARrDos potíttcos. E¿EMENros míwln¡os
PARA CONS,DERARLOS OeUOCnÁttCOS.- Et ortículo 27,
oportodo l, inc¡sos c) y g), delCódigo Federolde lnsfituclones
y Procedimienfos Electoroles, impone o /os porfidos po/ífrcos
lo obltgoción de estob/ecer en sus esfotufos, procedimienfos
democroficos poro lo integroción y renovoción de /os
organos direcfivos; sin emborgo, no define esfe concepto, ni
proporciono e/ernenfos suficientes poro integrorlo
jurídicomente, por lo que es necesorio ocudir o ofros fuenfes
poro precisor /os elemenfos mínimos que deben concurrir en
lo democrocio; /os que no se pueden obtener de su uso
lingüístico, que com(tnrnenfe se rel'iere o lo democrocìa
corno un sisfemo o formo de gobierno o doctríno político
fovoroble o lo infervención de/ pueb/o en e/ gobierno, por Io
gue es necesorio ocudír o lo doctrino de moyor oceptocion,
conforme o lo cuol, es posib/e desprender, como e/ementos
cornunes corocterísticos de lo democrocio o /os siguienfes: l.
Lo deltberoción y porficipoción de los ciudodonos, en e/
moyor grodo posib/e, en /os procesos de tomo de decisiones,
poro que respondon /o mós fielmente posib/e o lo volunfod
populor; 2. Iguoldod, poro que codo cíudodono porticipe
con iguol peso respecto de otro; 3. Gorontío de cierlos
derechos fundomentoles, principolmente, de libertodes de
expresión, informocion y osocioción, y 4. Control de órgonos
e/ecfos, que implico /o posibi/idod reoly efectivo de que los
cíudodonos puedon elegir o los tttulores del gobierno, y de
remover/os en ios cosos que /o grovedod de sus occiones /o
omerife. Esfos e/emenfos coinciden con /os rosgos y
corocferísticos esfob/ecidos en /o Consfifucion Político de los
Esfodos Unidos Mexiconos, que recoge /o decisión de /o
voluntod soberono de/ pueb/o de odoptor pora e/ Esfodo
mexicono, la formo de gobierno democrótica, pues
confemplo lo porficipación de /os ciudodonos en los
decisiones f undomenfoles, /o igualdod de ésfos en elel'ercicio
de sus derechos, /os insfrumenfos poro goronfizor el respefo
de /os derechos fundomentoles y, finolmente, lo posibilidod
de controlor o |os orgonos e/ectos con motivo de sus
funciones. Ahoro bien, los elementos esencio/es de referencio
no deben /levorse, sin mós, ol inferior de /os porfídos políticos,
sino gue es necesorio odoptorlos o su noturolezo, o fin de gue
no ies impidon cumplir sus finolidodes consfifucionoles. De /o
onterior, se fiene que los elementos mínímos de democrocio
gue deben esfor presenfes en los porfidos políficos son,
conforme ol artículo 27, oportodo l, incrsos b/, c) y g) del
codigo electorol federol, /os sigulenfes: l. Lo osombleo u
órgono equivolente, como principol centro decisor de/
portido, que deberó conformorse con fodos los ofiliodos, o
cuondo no seo posible, de un gron número de de/egodos o
repre fonfes, debiéndose esfob/ec er |os f ormolidodes poro

orlo, tonto ordinoriomente por /os órgonos de
ción, como extroordinoriomente por un número

rozonoble de miembros,lo periodicidod con lo gue se reuniro
ACU euE pRESENfA u secn¡t¡ní¡ ¡LecuTtvA At coNsEio ESTAÌAt Et EcloRAL DEUNsÌnuIo MoREr.ÊNsÉ DE pRocEsos
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ordinoriomente, osí corno el quórum necesorio poro que
sesione vólidomente; 2. Lo protección de los derechos
fundomentoles de los ofiliodot gue goronttcen el moyor
grodo de porticipoción posib/e, como son e/ voto octivo y
posivo en condiciones de íguoldod, el derecho o Io
informoción,libertad de expresión,libre occeso y solido de /os
olÊi/iodos del portido; 3. E/ esfoblecímiento de procedimienfos
disciplinoriot con los gorantíos procesoles mínimos, como un
procedimíenfo previomenfe esfob/ecido, derecho de
oudiencio y defenso, lo fipificoción de los irreguloridodes osí
como lo proporcionolidod en /os soncionet mottvoción en lo
determtnoción o reso/ución respeclivo y compefencio o
órgonos soncionodores, o quienes se osegure independencio
e imporciolidod; 4. Lo exisfencio de procedimienfos de
elección donde se goronficen Io iguoldod en e/ derecho o
elegir drrþenfes y condidotos, osí corno lo posibilidod de ser
e/egidos como fo/es, que pueden reolizorse medionte el voto
direcfo de /os ofiliodos, o indirecto, pudiendo ser secrefo o
obierfo, siempre que e/ procedimiento gorontice e/ vo/or de
Io libertod en lo emisión del sufrogio; 5. Adopción de lo reglo
de moyorío corno criferío bósico poro lo tomo de decisiones
dentro del portido, o fin de que, con Io porticrpoción de un
número importonfe o consideroble de miembros, puedon
fomorse decisiones con efecfos vinculontes, sin gue se exijo lo
oprobocion por moyoríos muy elevodos, excepfo /os de
especio/ troscendencio, y 6. Meconisrnos de control de
poder, corno por ejemplo: /o posibilidod de revocor o /os
drngentes del portido, el endurecimiento de cousos de
incompofîbilidod enfre /os drsfinfos corgos dentro del portido
o públicos y estoblecimiento de períodos corfos de mondoto.

Tercero Epoco:
Juicio poro lo protección de /os derechos político-elecforoles
del ciudodono. SUP-JDC-7BI /2002. Asocioción Portido
Populor Socio/¡sfo. 23 de ogosfo de 2002. Unonimidod de
vofos.

Juîcio poro lo protección de /os derechos político-elecforoles
del ciudodono. SUP-JDC-021 /2002. José Luis Amodor Hurfodo.
3 de sepfiembre de 2003. Unanimidod de vofos.

Juicìo poro Io protección de los derechos político-elecforoles
del ciudodono. SUP-JDC-259/2004. José Lurs Sónchez
Compos. 28 de julio de 2004. Unonimidod de vofos.

Nofos: El contenido del ortículo 27, oportodo I , incisos c) y g) ,

de/ Código Federol de /nsfifuciones y Procedimienfos
E/ecforo/es interpretodo en esto jurisprudencio, corresponde
olortículo 39, oportodo l, lncisos b), e) V k), de lo Ley Generol
de Portidos Políticos.

Lo So/o Superior en sesión celebrodo el prímero de morzo de
dos mil cinco, oprobó por unonimidod de vofos lo
jurisprudencio que onfecede y lo decloró
obligotorio.
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Jurisprudencro y Iesis Re/evonfes 1997-2005. Compiloción
Oftciol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de /o Federoción,
póginos 120 o 122.

XV. Cobe precisorse que, el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol Electorol, ol

percotorse de un vocío legislotivo del ortículo 95, numerol 5 de lo Ley Generol de

Poriidos Políiicos, derivodo de lo necesidod de emitir criterios generoles,

impersonoles y obstrqctos que reguloron el registro de los otroro portidos políticos

nocionoles en el orden locol, el INE resolvió ejercer su focultod de otrocción

emitiendo el Acuerdo INE/CG939/2015, en el que fundodo y motivodomente

estobleció lo siguiente: "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSI.IUIO

NAC'ONAL ELECTORAL POR EI. QUE SE EJERCE LA FACULTAD DE ATRACC'óN Y SE

APRUEBAN I.OS I'NEAM'ENTOS PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO QUE T'ENEN I.OS

OTRORA PARI'DOS POLíTICOS NACIONAIES PARA OPTAR POR EL REG'STRO COMO

PARTIDO POLíTICO LOCAL, ESTABI.EC'DO EN EL ARTíCULO 95, TÁNNATO 5 DE LA LEY

GENERAI DE PARTTDOS POLíTICOS". Los cuoles se encuentron firmes y vigentes.

Como consecuencio de lo onterior. el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, en sesión exiroordinorio de fecho seis de noviembre de dos mil quince,

emilió los "UNEAMTENIOS PARA EL EJERCTCIO DEL DERECHO QUE ITENEN LOS

OIROR,A PÁRT'DOS POLíTICOS NAC'ONAIES PARA OÞI,AR POR EI. REG'STRO COMO

PARTIDO POLíTICO LOCAL ESTABIEC'DO EN EL ARTíCULO 95, PÁRRAFO 5 DE LA LEY

GENERA¿ DE PARTIDOS POLíTICOS", mismos que ol hober sido confirmodos por lo

Solo Superior, son de observoncio generol.

XVl. Ahoro bien, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/046/2023, en el resolutivo tercero, se determinó lo siguienie:

lt

TËRCIRO. Se opruebo lo ernisién de los FstsTutos del PoilRlp Çncuer$ro Solidorio y
't_ a

lo obrogocíón de los cnteriores, en términos de lo porte consideroTivo del

presenle díc"lomen. !

XVll. Expuesto lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que en los

resolu cuorlo, quinlo y sexlo del qcuerdo IMPEPAC/CEÊ/O46/2023, se

diversos requerimientos ol Portido Encuenlro Solidqrio Morelos, en

AcuERDo tMpEpAc/cEE/lo9/2ozg,auE pREsENTA tA sEcn¡tlníe ¡.¡rcunvA At coNsEJo EsIATAI EtEcToRAt DEt tNsnTuTo MoREtENsÊ DE pRocEsos

EtÊcloRAt Es y ¡¡nlc¡¡lclóH cIUDADANA, REtAftvo A tA ADENDA DEt stmttAR tmpEpAc/cÊÊ/046/2023, eH rr¡tcró¡ ¡ to soucITADo MEDTANTE

OFICIO PESM/CJIRPP/OI ô/2023. SIGNADO POR Et PART¡DO ENCUENIRO SOTIDARIO AIORELOS. POR CONDUCIO DE SU REPRESENIANTE PIOPIETANIA, I.A

ucENctADA EUZABEIH cARRtsozA oíaz. n¡c¡¡loo DE FEcHA ocHo DE MAyo o¡ oos l¡ut v¡tHn¡nÉs.

re n
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términos de los Lineomientos poro llevor o cobo lo Revisión de Documentos

Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de integronles de

órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol registro y

ocrediToción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientesr, sin emborgo, este órgono comiciol, se reservo el derecho poro

pronunciorse por cuonlo ol cumplimienlo o no de dichos resolutivos yo que serón

moterio de otro ocuerdo.

Ahoro bien, de lo modificoción que se reolizó o los Estotutos del Portido Encuentro

Solidorio Morelos, en su qrtículo l, se deTerminó lo siguiente:

1 Que fueron aprobados mediante acuerdo IMPEPAC/CEElo1Ll2OL7, por el Consejo Estatal Electoral.

AcuERDo tMPEPAc/cag/l09/20ß,auE pREsENTA tA sEcntr¡níe t.lecurtvA At coNsEJo ESTATAL EtEctoRAt DEL tNsntulo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnr¡clreclóH ctUDADANA, REtATtvo A tA ADENDA DEt stMtrAR tmpEp Ac/cE¡1046/2023, ¡¡¡ nrr¡¡clóx A to soltcraDo MEDIANIE
OFICIO PESM/CJIRPP/O'Ió/2023, SIGNADO POR EL PARTIDO ENCUENfRO SOLIDARIO MOREtOS, POR CONDUCIO DE SU REPRESENIANIE PROPIETARIA, IA
ucENcIADA EUZABETH cARRtsozA oÍtz, n¡ct¡too DE FEcHA ocHo DE MAyo o¡ oos ¡¡tt vel¡¡llnÉs.

ocs¡nvtctó¡¡PROCEDENCIA

SI

ESTATUTOS DET PARTIDO ENCUENTRO SOTIDARIO MORETOS

TITULO PRIMERO
DE tA coNsTrrucró¡¡ Y oBJETrvos

capíruro ¡

DE tA DENoMlNactóN, EMBTEMA y IEMA

Arlículo'1.- El Porlido Encuenlro Solidorio Morelos, es un porfido
político Esiofol que como ente de inlerés público cuento con
personolidod jurídico y polrimonio propio y se rige por lo
ConsTitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo locol
del EsTodo Libre y Soberono de Morelos, los leyes que de ellos
emonen y los presenles es.lolulos.

El Portido Encuentro Solido¡io Morelos, estó integrodo por
personos libres en pleno ejercicio de sus prenogotivos,
derechos y obligociones, con copocidodes de porticipocÌón,
osocioción y deliberoción. Sus integrontes es.tón obligodos en
todo momenlo o cumplir estrictqmenie con el orden
Constilucionol, Convencionol y legol esÌoblecido en el poís y
en el Estodo.

El Portido Encuenlro Solidorio Morelos es un movimienlo
incluyenle de personos libres que liene como objetivos servir y
no servirse, porticipor de los osuntos de lo vîdo políTico,
conlribuir ol desonollo democrólico e incidir en lo
Tronsformqción del Eslodo y lo Noción.

Son principios reclores del Porlido Encuenfro Solidorio Moreìos,
lo liberlod, iguoldod, justicio, inlegridod, legolidod, inclusión,
dignidod humono y libre desonollo de lo personolidod; por
tonlo, son obligolorios en su cumplimiento poro d¡rigentes,
cuodros. militoncio y poro quienes simpoTizon con el portido.

norlido Fncr ranlrn Snlidnrio Môrêlôc
porticipoción de lo ciudodonío, respetondo dichos principios y
moieriolizóndolos o Trovés de lo postuloción de condidoturos
ciudodonos y de portido como medio de porticipoción sociol
y políiico de personos libres, orgonizociones civiles, socioles y
comuniforios; y se instituye, como porTido, poro el ejercicio
ético del servicio público.

El Porlido Encuenlro Solidorio Morelos es, odemós, uno
orgonizoción libre de violencio contro los mujeres y de género
por lo que sus inteqrontes deben suielorse o los principios oue

privilegio Io
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lo rigen y obstenerse en todo momenÌo de ejercer violencio
político en rozón de género y de cuolquier oclo o octitud
discriminonte.

En rozón de lo onterior, como quedó precisodo en elortículo I de los Estqtutos del

Portido Encuentro Solidorio Morelos, que fueron oprobodos medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O46/2023, lo denominoción del citodo portido político, es:

tI PARTIDO ENCUENTRO SOL¡DARIO MOREIOS.

En consecuencio, y dodo que se odvierte que en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/046/2023, este lnstituto Electorol, únicomente se pronunció en los

resolulivos tercero, cuorfo, qu¡nto, sexto y oclqvo, hociendo mención como

denominoción ol PARTIDO ENCUENTRO SOIIDARIO, sin emborgo, dodo el onólisis

de los Estotutos que fueron presentodos, en específico lo dispuesto en su ortículo

primero, se odvierte que lo denominoción completo, lo es PARTIDO ENCUENTRO

SOIIDARIO MORELOS, por ello y otendiendo ol principio de ceriezo que debe reg¡r

los ocios en moterio electorol, este Consejo Estotol Electorol, opruebo esto último

denominoción.

Bojo lo líneo ontes precisodo, este Consejo Estotol Electorol, considero oportuno

que en reloción o todos los qctos que fueron oprobodos por este órgono

comiciol, con posterioridod o lo emisión del ocuerdo IMPEPAC/CEE/O46/2O232,

bojo lo denominoción del PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO, deberón entender

como PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, y por tonto, quedon

subsislentes en los términos que fueron oprobodos; y son inherentes ol PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, todo vez que corresponden o lo mismo

entidod de interés público3 o persono jur'rdico, de conformidod con el ortículo l,

de los Estotutos del citodo ente político que estoblece lo denominoción, que fue

oprobodo por este órgono comiciol en el citodo ocuerdo.

Asimismo y derivodo de que se troto del mismo ente jurídico todos los derechos y

obligociones del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, corresponden ol

PARTIDO CUENTRO SOtIDARIO MOREtOS, como los prenogotivos oprobodos en

lMPEPAC/CEE/0Og/2023y los multos, sonciones y remonentes existente

2 Es decir del ocho de marzo del año en curso.
3 En términos de lo previsto por el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t09/2023, euE pREsENrn u s¡cnne¡íe EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAL EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREIENsE DE pRocEsos

ELEcloRAIES v r¡nlct¡tclóN ctUDADANA, REtATtvo A tA ADENDA DEt s¡MttAR tmpEpAc/cEÊ./046/2023, ¡t'¡ tr¡Hc¡ót'¡ A to souctTADo MEDTANTE

OFICIO PESM/CJlRPP/OI ó/2023, SIGNADO POR EI. PARIIDO ENCUENIRO SOTIDARIO MOREIOS, POR CONDUCIO DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIA, IA
LtcENcTADA Er.rzABErH cARRrsozA oí¡2, nrct¡roo DE FECHA ocHo DE MAyo o¡ oos lrrut vttNn¡nÉs.

el oc o
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en proceso derivodo de operociones con lo denominoción PARTIDO ENCUENTRO

socrAr MoRELos.

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol, considero que con bose en lo

estoblecido en el ortículo I de los Estqtutos del oiroro PARTIDO ENCUENTRO

SOCIAL MOREIOS, que fueron oprobodos de fecho ocho de morzo de dos mil

veinlitrés, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/046/2023, los combios jurídicos,

odministrotivos y finoncieros deberón entenderse como inherentes ol PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MOREIOS, dodo el combio de denominoción del cilodo
ente político, o portir de lo fecho ontes referido.

En virtud de que ociuolmenie este órgono electorol reolizo el deposito q que

tiene derecho el portido políiico yo mencionodo en lo cuentqs o nombre del

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, se requiere ol PARTIDO ENCUENTRO

SOLIDARIO MOREIOS, poro que en un plozo de diez díqs hóbiles, contodos o porlir

deldío siguiente de lo notificoción delpresente ocuerdo EXHIBA onie lo Dirección

de Administroción de este órgono comiciql, los controtos boncorios en donde se

plosme el combio de denominoción, osí como lo octuolizoción de su Regislro

Federol de Contribuyentes, o en su coso que no ser procedente uno modificoción
por los outoridodes yo mencionodos ofrezco lo documentol que osí lo soporte.

XVlll. Por Último, con bose en lo estoblecido por el ortículo 41, Bose V, Aportodo

B, numerol ó, de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

corresponde ol lnstituto Nocionol Electorol, como fqcullad exclusivo lo
fiscolizoción de los ingresos y eqresos de los portidos políticos y condidotos, por

ionto, este Consejo Estotol Electorol, como móximo órgono de dirección y

deliberocióna del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, opruebo dor visto o lo Unidod Técnico de Fiscqlizoción y o lo

Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstituto Nocionol Eleclorol, y

consecuencio se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que remito op

certificodo del ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/046/2023 osí como del presente ocue
en otención ol precepio legol onies citodo, dodo el combio de denominocÌón

a De conformidad con el artículo 71 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado
de Morelos.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/log /20ß,auE PRESENTA tA sEcn¡renía e.rrcutrvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEr lNsTtTUfo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v rtnr¡ct¡aclóH ctUDADANA, REtATtvo A rA ADENDA DEr srmrtAR tMpEp Ac/cÉÉ./046/2o2g, ¡H er¡¡¡crór.¡ A ro sot-tcrrADo MEDTANTE
OT¡CIO PESM/CJIRPP/O16/2023, SIGNADO POR Et PARIIDO ENCUENIRO SOI.IDARIO MORETOS, POR CONDUCTO DE SU REPRESENIANTE PROPIEIARIA, TA
LlcÉNcIADA ELlzABEtH cARRrsozA Díez. n¡crsroo DE FEcHA ocHo DE MAyo DE oos ¡r¡ll ver¡¡trnÉs.
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de| PARTIDO ENCUENTRO SOCIAT MORETOS o PARTIDO ENCUENTRO SOTIDARIO

MOREtOS.

Por lo onlerior y de conformidod con los ortículos 1, 41, pórrofo segundo, Bose I y

Bose V, Aportodo B, numerol ó, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; l, numerol i, inciso o),2,3,5, numerol l, Z, numerol l, inciso o),9,

numerol l, incisos o) y b), 25, incisos d) y l), 43, numerol3,49, de lo Ley Generolde

Portidos Políticos; 98, numeroles I y 2,104 numerol l, inciso b), de lo Ley Generol

de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles; 23, frocciones I y V de lo
ConstiTución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos: 28, 63, 71, del

Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de Morelos,

1 de los Estotutos del PARTIDO ENCUENTRO SOIIDAR¡O MORETOS y el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/046/2023, este Consejo Estotol Electorol, opruebo el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el presente

dictomen, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo qdendo o los resoluiivos tercero, cuorto, quinto, sexlo y

octovo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/046/2023, y en consecuencio los referencios

que se reolizon bojo lo denominoción del PARTIDO ENCUENTRO SOIIDARIO

deberón enienderse como PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, de

conformidod con lo expuesto en el presente qcuerdo.

TERCERO. Todos los octos que fueron oprobodos por este órgono comiciol, con

posterioridod o lo emisión del ocuerdo IMPEPAC/CEE/O46,/2023', bojo lo

denominoción del PARTIDO ENCUENTRO SOt¡DARIO, deberón entenderse como

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDAR¡O MORELOS, y por tonto, quedon subsistentes en

los términos que fueron oprobodos; de conformidod con lo rozonodo en el

presente ocuerdo.

CUARTO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este órgono comiciol, poro que

de visto o lo Unidqd Técnico de Fiscolizoción y o lo Comisión de Fiscolizoción,

om del lnstituto Nocionol Electorol, con copio certificodo del ocuerdo

AC/CEE/O46/2023 osí como con el presente ocuerdo, dodo el combio de

s Es decir del ocho de marzo del año en curso.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/109/2023,euE pRESENtA r.A sEcnrtenfl ¡.1¡cu¡lvA At coNsEJo ESTAIAI EtEc¡oRAt DEt tNsTtrulo MoREIENSE DE pRocEsos

ErEcToRAr.Es v ¡anncr¡lcrór.¡ cTUDADANA, RErATrvo A rA ADENDA DEr srMtAR rmprpAc/cEE/04ólzozs, ¡H ¡r¡HclóN A to soucrT Do MEDIANTE

oHcto pEsM/cJlRpp /016/2023, StGNADO pOR E¡. pARflDO ENCUENIRO SOUDARIO MOREt OS. POR CONDUCTO DE SU REPRESEN¡ANTE PROP|ETARtA, tA
ucENcrADA EUzABEtH cARRtsozA oíez, ¡¡crcroo DE rEcHA ocHo DE MAyo or oos mrt vr¡¡¡rrrnÉs.
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dENOMiNoción de| PARTIDO ENCUENTRO SOCIAI MORETOS o PARTIDO ENCUENTRO

SOIIDARIO MORELOS, en términos de lo expuesto en el oportodo de

considerondos del presente ocuerdo.

QUINTO. Se requiere ol PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MOREIOS, poro que en

un plozo de diez díos hóbiles, contodos o portir del dío siguiente de lo notificoción

del presente ocuerdo EXHIBA onte lo Dirección de Adminisiroción de esie órgono

comiciql, los controtos boncorios en donde se plosme el combio de

denominoción, osí como lo octuqlizoción de su Registro Federol de

Contribuyentes, o en su coso que no ser procedente uno modificoción por los

outoridodes yo mencionodos ofrezco lo documeniol que osílo soporte.

SEXTO. Notifrquese el presente ocuerdo ol PARTIDO ENCUENTRO SOIIDARIO

MORELOS, por conducto de su representonte ocreditodo onte el Consejo Estotol

Electorol.

SÉpf¡mO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo en lo generol, por unonimidod en lo
ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el diecinueve de moyo del oño dos

mil veintitrés, siendo los doce horos con treinto y siete minuios.

Asimismo, el presente ocuerdo en lo porticulor, es oprobodo por

unonimidod con lo propuesto, reloiivo o que el presente oc o voy

como uno odendo ol similor IMPEPAC /CEE/046/

MTRA. MI Y RDÁ M. EN D. R IO MARURI
At RA

ECUTIVOcoN ERA PRESIDENTA SECRETA

AcuERDo IMPEPAc/cqg/1og/2023,QuE pRESENTA tA sEcn¡nní¡ ¡¡¡currvA Ar. coNsEJo EsrArAt Et EcroRAt DEr tNsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos
ËtEcToRAtEs Y PAmcl¡¡clóH ctUDADANA. REtAnvo A tA ADENDA DEt stmttAR tmpEp Ac/cEE/o46/2029, t¡¡ er¡¡¡cló¡¡ A ro souctrADo MEDTANTE
OFICIO PESM/CJIRPP/O16/2023,SIGNADO POR E¡. PARNDO ENCUENTRO SOI.IDARIO MORETOS, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIA, tA
ucENcrADA EUZABETH cARRrsozA Dílz, nrc¡croo DE rEcHA ocHo DE MAyo DE Dos Mrt vs¡¡rrrnÉs-
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE TÉN¡Z
RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

LIC. MARIA DEt ROCIO CARRILTO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO ¡NSTITUCIONAL

KARINA AZUCENA CARRILTO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
VERDE ECOI.OGISTA DE MÉXICO

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. JACQUEL¡NE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABAJO

MTRA. KENIA IUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORETOS

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLíilCOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tos/2o2g,euE pRESENTA r.A sEc¡¡nní¡ e.¡ecuttvA At coNsEJo EstAfAr ElEcloRAr DEr rNsT¡ruTo MoRETENSE DÊ pRocEsos

Ef.EcToRAtEs v ¡lnlcl¡tctót¡ ctuDADANA, REtAilvo A tA ADENDA DEt slMttAR tMpEpAc/cEE/o¡tó /2023, ÉN ¡rt¡¡c¡ón A to soUctrADo MEDtANtE

oHcto pEsM/cJli'pp/016/2023, srGNADo poR Er PARnDO ENCUENTRO SOT.tDARIO MORETOS. POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE PROPIEIARIA, LA

ucENctADA ELIZABETH ctnn¡soze oírz, RÉcrBrDo DE FEcHA ocHo DE i Ayo o¡ oos ltrttt vr¡xnnÉs.
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C. ETIZABETH CARRIS OZA DíAZ tIC. JOSE ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOTIDARIO MOREI.OS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO AITERNATIVA S

tIC. ELENA ÁVITI ANZURES

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORELOS PROGRESA

AcuERDo IMPEPAcIcEE/1o9 /20z¡., auE pRESENIA tA sEcnrr¡níe ¡¡ecunva At coNsFJo EstAtAr ErEcToRAr DEuNsTnuro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y ¡lnlctp¡c¡óH cIUDADANA, REtATtvo A tA ADENDA DEr srM[.AR rMpEpAc/c EÉ./046/2023. tr.¡ ¡r¡HcróH A ro soUctTADo MEDTANTE
OTICIO PESM/CJIR?P/O16/2023, S¡GNADO POR Et PARTIDO ENCUENTRO SOTIDARIO MOREtOS, POR CONDUCTO DE SU REPRESENIANTE PROPIETARIA, I.A
r.tcENctADA EttzABEtH CARRTSOZA OínZ, n¡Clsloo DE FECHA OCHO DE MAYO O¡ OOS mll V¡rt¡iltnÉs.
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